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PRESENTACION 
 

Observando lo dispuesto en la legislación vigente, el Ilustre Colegio de Procuradores 
de Pontevedra presenta su Memoria Institucional, en la que se recogen datos relativos a lo 
acontecido durante el año 2011, dando publicidad a las actividades que una institución 
como la nuestra tiene encomendadas para el correcto funcionamiento de la administración 
de la Justicia. Ejercicio durante el cual el Colegio de Procuradores ha logrado atender, una 
vez más, a la exigencias legales en materia de traslado de copias y práctica de 
comunicaciones, a pesar de haber sufrido profundas reformas estructurales y económicas 
a fin de adaptarse a las exigencias de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, por la que se 
modificaron diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (Ley Ómnibus). 

 
Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 

Civil, esto es, organizar los Servicios de Recepción de Copias y Notificaciones (SERCYN), 
supone un importante despliegue de medios materiales y humanos, cuyo coste económico 
es asumido por los propios Colegios. 

 
Todo ello supone un ingente esfuerzo, no sólo como carga de trabajo para los 

miembros de la Junta de Gobierno, sino que también, y sobre todo, de carácter económico 
para los colegiados. A tal efecto, durante el ejercicio 2011 ha seguido aplicándose el 
sistema de financiación colegial aprobado por la Junta General de 9 de julio de 2010, 
adaptado a lo dispuesto en la Ley Ómnibus, con las restricciones que en esta materia 
recoge, habiendo garantizado el funcionamiento del Colegio y de los servicios 
dependientes del mismo, como el SERCYN. Hay que poner también de manifiesto que 
desde el último trimestre del año 2011 se ha constatado un incremento del impago de las 
cargas colegiales y se han efectuado requerimientos a aquellos que no han regularizado 
su situación en el plazo concedido. Mención aparte merece en este capítulo el dictado, 
favorable a los intereses del Colegio, de sentencias definitivas por parte del TSJ, a 
propósito de adeudos de cargas colegiales, después de un largo periplo judicial no exento 
de vicisitudes. 

 
En el año 2011 se han gestionado a través del Colegio las certificaciones del turno 

de oficio, como por imperativo legal viene desarrollándose eficazmente desde hace años, 
aunque por parte de la administración se ha incumplido en los ejercicios 2010 y 2011 con 
el abono de la compensación económica pactada con los Colegios de Procuradores en el 
Convenio Marco del Turno de Oficio firmado en su día, dejando de ingresar en estos dos 
últimos ejercicios el 8% del total anual certificado, cantidades que se están reclamando a 
través del Consello Galego de Procuradores. Este hecho, que por su magnitud económica 
tiene una especial relevancia en la elaboración de nuestro ajustado presupuesto, junto a la 
persistencia de algún adeudo de cargas colegiales de carácter ya histórico y el aumento de 
impagos de cuotas y servicios que se aprecia en los últimos tiempos, nos lleva a una 
situación límite que obliga a la adopción de medidas enérgicas para paliar este estado de 
cosas. La situación económica del Colegio no es distinta de la que viene padeciendo el 
país, agravadas durante este último ejercicio, y sufre las consecuencias del 
sobreseimiento general de pagos que se advierte en todos los órdenes y diferentes 
administraciones.  

 
La incoación de un expediente por la CNC con motivo de la exacción de los costes 

del SERCYN a los procuradores ajenos a este Colegio, pese a constar establecida de 
forma igualitaria con los integrados en el mismo, fue informada puntualmente a 
requerimiento de la CNC, facilitando las explicaciones y argumentos contables que fueron 
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precisos, pendiendo actualmente de resolución por el Tribunal de la Competencia de 
Galicia, al que la CNC acabó haciendo remisión del expediente, sin que hasta la fecha 
tengamos comunicación alguna por parte de dicho organismo. 

 
Implantar el sistema LexNet de notificaciones significa otro reto que deberemos 

afrontar en breve. Durante el pasado ejercicio se realizaron pruebas en distintos Juzgados 
de Pontevedra capital y estaba prevista la entrada en funcionamiento del sistema, que 
finalmente ha sufrido una demora considerable con motivo del cambio de versión del 
programa informático. Oficialmente, a día de hoy aún no se nos ha dicho nada al respecto, 
pero lo cierto es que el Ministerio de Justicia está presionando a las Comunidades 
Autónomas con competencias transferidas para agilizar todo este tema, por lo que en 
fechas muy próximas deberemos hacer un sobreesfuerzo y entender que las nuevas 
tecnologías son las herramientas del futuro en la relación de los procuradores con sus 
clientes y con la Administración de Justicia.  

 
En definitiva, esta Junta de Gobierno quiere mostrar su agradecimiento a todos los 

colegiados, a los delegados de las diferentes Delegaciones y al personal laboral del 
Colegio, por los esfuerzos realizados durante este ejercicio y por los que habrán de ser 
necesarios en el futuro para dar cumplimiento a lo dispuesto en las leyes en lo relativo a la 
organización colegial y a la propia profesión de Procurador de los Tribunales. Es justo 
dejar manifiesta constancia de lo importante que ha sido el ejemplar comportamiento de la 
mayoría de los colegiados, gracias a lo cual seguimos superando los innumerables 
obstáculos con los que nos estamos encontrando, tanto en el orden externo como en el 
interno. 

 
Por supuesto, no puede faltar un cariñoso recuerdo y profundo agradecimiento a 

quien, hasta final del 2011 y principios de 2012, fue Decano de este Colegio durante más 
de 19 años, con total y desinteresada dedicación, Excmo. Sr. D. José Portela Leirós. 

 
 
 

El Vicedecano y Decano en funciones, 
Jesús Martínez Melón 
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ORGANIGRAMA DIRECTIVO 
 

El Colegio de Procuradores de Pontevedra se rige por las disposiciones 
legales estatales y autonómicas que le afectan, por el Estatuto General de los 
Procuradores, el del Consello Galego  de Procuradores y por sus propios estatutos, 
aprobados por Orden de la Xunta de Galicia, de 11 de julio de 2007, modificados por 
Orden de 26 de noviembre de 2009. 

 
La Junta General, formada por todos los colegiados previa convocatoria, es 

el órgano supremo de decisión del Colegio (art. 6 del estatuto colegial). 
 
La Junta de Gobierno, es el órgano colegiado para la administración y 

dirección del Colegio. Durante el año 2011, ha estado compuesta por los siguientes 
miembros, todos ellos colegiados en situación de ejercicio: 

 
Decano: D. José Portela Leirós 
Vicedecano: D. Jesús Martínez Melón 
Secretario:: D. Pedro Sanjuán Fernández 
Vicesecretario: D. Rafael Barrios Pérez 
Tesorero: D. Carlos Vila Crespo 
Vocal: D. José Manuel Domínguez Lino 
Vocal: D. Faustino Javier Maquieira Gesteira 
Vocal: D. Manuel R. Nistal Riadigos 
Vocal: D. Lucía Latorre Búa 
 
En los partidos judiciales dependientes del Colegio, existe la figura de un 

Delegado de Partido, sin capacidad decisoria, desempeñada voluntariamente por los 
siguientes colegiados/as: 

 
A Estrada D. Manuel Sánchez Ortega 
Cambados D. Fernando Guillán Pedreira 
Cangas D. Faustino Javier Maquieira Gesteira 
Caldas  Dª. Lucía Latorre Búa 
Lalín  D. Manuel Ricardo Nistal Riadigos 
Vilagarcía Dª. Elena Montáns Argüello 
 
 

 
                                                                                                      Junta de Gobierno 
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JUNTAS GENERALES 

 
Durante el año 2011, el Ilustre Colegio de Procuradores de Pontevedra 

convocó y celebró un total de dos Juntas Generales, cuyo Orden del Día fueron los 
siguientes: 

 
 

Junta General Ordinaria de 25 de marzo de 2011 
 

 
Orden del Día 

 
1. Lectura y aprobación del acta de la Junta General Ordinaria, de 17 de diciembre de 

2011. 

2. Aprobación de la Memoria Económica de 2011: Balance contable y Liquidación del 
Presupuesto de Ingresos y Gastos. 

3. Otros Asuntos. 

4. Ruegos y Preguntas 

 
Acta1 

 
Acta levantada con motivo de la celebración de la Junta General Ordinaria del Ilustre Colegio de Procuradores 
de Pontevedra, de  veinticinco de marzo de dos mil once, a la asisten los/as colegiados/as que a continuación 
se relacionan: 

 
- Angulo Gascón, María del Amor 
- Cid García, Angel 
- Domínguez Lino, José Manuel 
- Fernández Názar, Montserrat 
- Freire Riande, Alejandra 
- Giménez Campos, María José 
- Maquieira Gesteira, Faustino Javier 
- Martínez Melón, Jesús 
- Montenegro Faro, Rosa Gardenia 
- Portela Leirós, José 
- Santa Cecilia Escudero, Ana Isabel 
- Tomás Abal, María Susana 
- Vila Crespo, Carlos 
 
 

Comparece también el economista D. Darío Fernández Fernández, en representación de DF Consultores, con 
voz pero sin voto.  

Ante la ausencia justificada por enfermedad del Sr. Secretario D. Pedro Sanjuán Fernández, actúa como tal el 
Vocal D. Faustino Javier Maquieira Gesteira, bajo la presidencia del Sr. Decano. 

Siendo las 19.00 horas, en segunda convocatoria, por el Sr. Decano se da comienzo a la sesión, pronunciando 
unas breves palabras de agradecimiento a los presentes por su asistencia a esta reunión. 

 

PRIMERO: LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA, DE 17 DE 
DICIEMBRE DE 2010. 

Por el Secretario en funciones se procede a la lectura del acta de la Junta General Ordinaria celebrada el 17 de 
diciembre de 2010, resultando aprobada en su totalidad por unanimidad de los presentes. 

                                              
1 Esta acta y anexos, en su caso,  también pueden consultarse públicamente en 
http://www.icpp.es/ventanilla-unica/cuotas-de-ejercicio-juntas-generales-y-memorias/ 
 



  
 
 MEMORIA INSTITUCIONAL 2011 

 

 

SEGUNDO: APROBACION, SI PROCEDE, DE LA MEMORIA INSTITUCIONAL Y ECONOMICA DEL AÑO 
2010 

Se somete a deliberación el texto de la Memoria Institucional y Económica del año 2010, y por algunos de los 
presentes se producen algunas preguntas referentes a la liquidación del Presupuesto de Ingresos y Gastos del 
ejercicio 2010 contenido en la misma, que son contestadas por el asesor contable D. Darío Fernández 
Fernández y por el Sr. Tesorero, D. Carlos Vila Crespo. 

A continuación se somete a votación a mano alzada la aprobación de la Memoria Institucional y Económica y 
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Gastos del año 2010, resultando aprobada por la totalidad de los 
presentes, con la única excepción de la procuradora Doña María del Amor Angulo Gascón, quien manifiesta 
abstenerse. 

 

OTROS ASUNTOS: 

Toma la palabra el Sr. Decano para informar que por este Colegio se ha procedido a reclamar de la Xunta de 
Galicia, por mediación del Consello Galego de Procuradores, las cantidades adeudadas a este Colegio,  
correspondientes al 8% de subvención para el funcionamiento y organización del turno de oficio. 

También por el Sr. Decano se da cuenta del contenido del acta del Pleno del Consejo General de 11 de marzo 
de 2011, y de las conversaciones que ha mantenido con diferentes personas respecto de su contenido. 

A continuación el Sr. Cid García manifiesta que no está de acuerdo con que la próxima entrada en 
funcionamiento del sistema de notificaciones vía LEXNET vaya a ser solamente en el partido judicial de 
Pontevedra, ya que entiende que ello provocará diferencias entre procuradores a la hora de ejercer en este 
partido con respecto a los restantes partidos del Colegio. Se produce un debate sobre esta cuestión, y concluye 
el Sr. Decano que esa es la voluntad de la Xunta de Galicia y que no está en manos del Colegio que pueda ser 
de otro modo. 

Pregunta la Sra. Angulo Gascón si es obligatorio recibir las notificaciones por vía telemática y si existe alguna 
legislación que le obligue, contestándole el Sr. Decano que se estudiará este extremo. 

Por último, se informa por el Sr. Decano de las conversaciones iniciadas en el Consello Galego, para estudiar la 
posibilidad de crear un Colegio único en Galicia. Por el Sr. Martínez Melón se informa de que se trata de un 
asunto en fase de estudio y de sus posibles ventajas. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Decano se levanta la sesión, extendiéndose la presente 
acta de la que yo, Secretario, doy fe. 

___________________________________________________  
 
 

Junta General Ordinaria de 15 de diciembre de 2011 
 

Orden del Día 
 

1. Lectura y aprobación del acta de la Junta General Ordinaria, de 25 de marzo de 
2011 

2. Aprobación, si procede, del Presupuesto de Ingresos y Gastos para el ejercicio 
2012. 

3. Otros Asuntos y 

4. Ruegos y Preguntas 

Acta2 
 

Acta levantada con motivo de la celebración de la Junta General Ordinaria del Ilustre Colegio de Procuradores 
de Pontevedra, de quince de diciembre de dos mil once, a la asisten los/as colegiados/as que a continuación se 

                                              
2 Esta acta y anexos, en su caso,  también pueden consultarse públicamente en  
http://www.icpp.es/ventanilla-unica/cuotas-de-ejercicio-juntas-generales-y-memorias/ 
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relacionarán y  D. Darío Fernández, en representación de DF Consultores S.L. con voz pero sin voto.  

Relación alfabética de asistentes: 

- Almón Cerdeira, Francisco Javier 
- Angulo Gascón, María del Amor 
- Casablanca García, Olga 
- Cid García, Angel 
- Domínguez Lino, Jose Manuel 
- Fernández García, Antonio 
- Fernández Názar, Montserrat 
- Freire Riande, Alejandra 
- Freire Rodríguez, Jorge Ignacio 
- Gerpe Alvarez, María Angeles 
- Latorre Búa, Lucía 
- Maquieira Gesteira, Faustino Javier 
- Martínez Melón, Jesús 
- Portela Leirós, José 
- Sanjuán Fernández, Isabel 
- Sanjuán Fernández, Pedro 
- Santa Cecilia Escudero, Ana Isabel 
- Tomás Abal, Susana 
- Vila Crespo, Carlos 

Siendo las 19,00 horas, en segunda convocatoria, se da comienzo a la sesión bajo la Presidencia del Sr. 
Decano, D. José Portela Leirós y actuando como Secretario el del Colegio, y con arreglo al Orden del Día, se 
adoptan los acuerdos siguientes 

PRIMERO: Lectura y aprobación de la Junta General Ordinaria, de 25 de marzo de 2011. 

Por el Sr. Secretario se procede a la lectura del acta de la Junta General Ordinaria de 25 de marzo de 2011, 
resultando aprobada por unanimidad de los asistentes, sin objeción alguna. 

SEGUNDO: Aprobación, si procede, del Presupuesto de Ingresos y Gastos para el ejercicio 2012. 

El Sr. Decano cede la palabra al D. Darío Fernández, quien inicia su intervención haciendo una breve exposición 
del contenido del Presupuesto y lo ajustado del mismo, sin que ello suponga preveer una subida de cuotas 
durante el año 2012.  

Manifiesta la posibilidad de proceder a un cambio de Entidades Financieras, por cuanto por NCG Banco se está 
procediendo a efectuar algunas retenciones sobre las remesas emitidas por el Colegio, pero que éste será un 
asunto a estudiar y acordar por parte de la Junta de Gobierno. 

Indica también que la Xunta de Galicia continúa sin abonar la cantidad pactada del 8% para la tramitación del 
Turno de Oficio, lo cual ha provocado desajustes importantes en la evolución del Presupuesto del año 2011. 
Incide en este asunto el Sr. Decano comunicando que este Colegio ha procedido a reclamar estas cantidades en 
diversas ocasiones, y señala también que otra causa de desajuste presupuestario es la falta de abono de cuotas 
por parte de los procuradores externos, al no haber recaído todavía y a pesar del tiempo transcurrido, 
resolución por parte de la Comisión Nacional de la Competencia en los procesos informativos abiertos a los 
Colegios de Procuradores. 

Interviene la Sra. Latorre Búa para manifestar que está en contra de que el Colegio continúe asumiendo más 
obligaciones y cargas que correspondan a la Administración. 

La Señora Angulo Gascón se refiere a la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, que condenó 
a la Junta de Andalucía a indemnizar a los Colegio de aquella Comunidad hasta el límite del gasto ocasionado 
por el funcionamiento de las oficinas del SERCYN, y le contesta el Sr. Decano para decirle que el caso andaluz 
es distinto al Gallego, ya que allí carecían de un Convenio entre los Colegios y la Junta de Andalucía, 
habiéndose desentendido ésta en todo momento de este asunto. Puntualiza además, que según su 
conocimiento, a pesar de la sentencia a día de hoy siguen sin percibir cantidad alguna. 

No habiendo más intervenciones, se somete a votación a mano alzada la aprobación de los Presupuestos de 
Ingresos y Gastos para el ejercicio 2012, que constarán unidos a esta acta, resultando aprobados por mayoría 
de los asistentes con los votos en contra de las colegiadas Doña María del Amor Angulo Gascón y Doña Lucía 
Latorre Búa. 

RUEGOS Y PREGUNTAS: 

En el apartado de Ruegos y Preguntas interviene la Sra. Latorre Búa para dejar patente su oposición al sistema 
de notificaciones LEXNET por considerarlo inseguro, y piensa que debería elaborarse un sistema que garantice 
los errores durante un período largo, coexistiendo mientras tanto ambos sistemas de papel y Lexnet, que 
aporte todas las garantías. Indica que los procuradores debemos luchar por nuestros derechos y si es preciso ir 
a la huelga. 
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El Señor Decano indica que se con probabilidad en Enero vendrá un experto para tratar de solventar los 
problemas de instalación de Lexnet en equipos nuevos o con sistemas operativos vista y 7, y propone que se 
forme una Comisión de seguimiento de Lexnet que podría incluso estar presidida por la Sra. Latorre Búa, dada 
su oposición al sistema, si bien no se acuerda nada al respecto. 

Interviene el Sr. Cid García para hacer un llamamiento a los compañeros que adeudan cuotas al Colegio para 
que las abonen, ya que entiende que es inadmisible que se produzca esta situación. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, extendiéndose la presente acta de la que yo, 
Secretario, doy fe. 
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ESTADISTICAS SOBRE EL CENSO DE COLEGIADOS 
 

El número de colegiados/as ejercientes a 31 de diciembre de 2011 es de 100, 
sin procuradores no ejercientes. 

 
 

- 100 COLEGIADOS/AS EJERCIENTES: SEXO  
 

38%

62%

Hombres

Mujeres

 
 
 
 

- COLEGIADOS EJERCIENTES CON <5 AÑOS DE EJERCICIO 
PROFESIONAL 

 

18%

82%

< 5 años

>= 5 años
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- COLEGIADOS EJERCIENTES CON <5 AÑOS DE EJERCICIO: 

SEXO 
 

13

72%

5

28%

Hombres

Mujeres

 
 
 

-  COLEGIADOS EJERCIENTES POR EDADES 
 

53
57%

18
19%

4
4%3

3%

15
16%

1
1%

<= 30 

31 a 40

41 a 50

51 a 60

61 a 70

71 a 80

81 a 90
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ACTIVIDAD COLEGIAL 
 
Código Deontológico 
 

El Ilustre Colegio de Procuradores de Pontevedra no ha adoptado 
cambios respecto a los códigos deontológicos durante el año 2011, al 
estar obligados sus colegiados a la observancia del Código Deontológico 
aprobado por la Comisión Permanente del Consejo General de 
Procuradores, el 17 de diciembre de 2010. 

 
Procedimientos sancionadores concluidos 
 

El Ilustre Colegio de Procuradores de Pontevedra no ha tramitado 
durante el ejercicio 2011, ningún procedimiento sancionador concluido, 
por lo que no resulta posible ofrecer información agregada y estadística 
en este sentido. 

 
Quejas y reclamaciones conclusas de consumidores y usuarios 
 

A continuación se ofrece información agregada y estadística 
relativa a quejas y reclamaciones por los consumidores o usuarios u 
organizaciones representativas, en su caso, con las reservas de 
aplicación en cumplimiento de la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal. 

 
Quejas sobre conducta profesional ............................................   4 
Archivadas ...................................................................................  4 
Archivo por conducta profesional apropiada ................................  3 
Expedientes disciplinarios incoados ............................................  1 
Expedientes disciplinarios concluidos ..........................................  0 
Sanciones disciplinarias ..............................................................  0 

Amonestaciones verbales ......................................................  0 
Amonestaciones por escrito ...................................................  0 
Multas ....................................................................................  0 
Suspensiones de ejercicio .....................................................  0 
Expulsión ...............................................................................  0 

Tipos de infracciones 
Leves .....................................................................................  1 
Graves ...................................................................................  0 
Muy graves ............................................................................  0 
 

Servicios Colegiales 
 
- Servicio de traslados de copias y notificaciones (SERCYN) 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
el Ilustre Colegio de Procuradores de Pontevedra tiene organizados 
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los Servicios de Traslados de Copias y Notificaciones (SERCYN) en 
los partidos judiciales de su ámbito territorial. 
 
 
Datos estadísticos de notificaciones: 
 

Practicadas por partido judicial: 
 
Caldas de Reis ................................................................. 17.672 
Cambados ........................................................................ 36.603 
Cangas ............................................................................. 28.275 
Estrada .....................................................................................  0 
Lalín .................................................................................. 17.112 
Marín ................................................................................ 16.232 
Pontevedra ..................................................................... 201.988 
Vilagarcía de Arousa ......................................................... 30.707 
 
Total año 2011................................................................ 348.589 

 (11.635 más que en el año 2010) 
 
 

NOTIFICACIONES AÑO 2011 = 348,589

17.112
5%

16.232
5%
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57%
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Por Juzgados: 
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NOTIFICACIONES CALDAS 2011: 17,672 
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NOTIFICACIONES LALIN 2011 : 17,112
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NOTIFICACIONES MARIN 2011: 16,232 

NOTIFICACIONES PONTEVEDRA 2011
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NOTIFICACIONES VILAGARCIA 2011: 30,707

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Datos estadísticos de traslados: 
 

Traslados efectuados por partido judicial: 
 
Caldas de Reis ..................................................................  2.155 
Cambados .........................................................................  6.074 
Cangas ..............................................................................  3.932 
Estrada ..............................................................................  1.222 
Lalín ...................................................................................  2.402 
Marín .................................................................................  1.642 
Pontevedra ....................................................................... 16.802 
Vilagarcía de Arousa ..........................................................  3.525 
 
Total año 2011.................................................................. 37.754 

(2.474 más que en el año 2010) 
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TRASLADOS AÑO 2011 = 37,754
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- Servicio de comunicación vía Internet 
 

Durante el año 2011, el Ilustre Colegio de Procuradores de 
Pontevedra ha mantenido en funcionamiento el portal Web colegial, 
bajo el dominio www.icpp.es, dotándolo de los contenidos necesarios 
para que continúe siendo una herramienta de utilidad e información 
tanto a los procuradores colegiados como a los consumidores y 
usuarios, y al público en general, habiendo estado compuesto el 
entorno Web de los apartados siguientes: 

 
1. Inicio: bienvenida al sitio 
2. El Colegio:  

a. Presentación del Colegio 
b. Sedes  
c. Organo de gobierno 

3. Conozca al procurador: 
a. Quién es 
b. Qué hace 
c. Sus funciones 
d. En justicia gratuita 
e. Consultas frecuentes. 

4. Guía judicial: de los Juzgados y Tribunales del ámbito del Colegio 
5. Partidos Judiciales: del ámbito del Colegio con especificación de 

las localidades que los integran. 
6. Censo de Colegiados 
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7. Acceso al correo corporativo 
8. Ventanilla Única:  

a. Solicitudes de acceso y baja profesional 
b. Cuotas de ejercicio, juntas generales y Memorias anuales 
c. Lexnet y firma electrónica 
d. Normas arancelarias y estatutarias 
e. Recursos 
f. Quejas 
g. Registro de Sociedades 
h. Unión Internacional de Huissiers de Justicia 
i. Servicio de Atención 

9. Area Privada de Colegiados: con información de importancia para 
los colegiados/as 

10. Area Privada Delegaciones: con información de importancia para 
las delegaciones colegiales 

11. Noticias y publicaciones: con dossiers de prensa diarios con 
noticias relativas a los procuradores y al ámbito judicial 

12. Enlaces de Interés: a páginas Web de otros colegios de 
procuradores, de abogados, Consejos, Mutualidad de 
Procuradores, Ministerio de Justicia, etc. 

13. Contacto: para ponerse en contacto con el Colegio 
14. Cómo llegar: mapa de situación 
15. Aviso legal: sobre la utilización del espacio Web 

 
 
 
 

La Junta de Gobierno. 


